
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Radicado No, 630014003006-2007-00511-00 

Armenia Quindío, veintinueve (29) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 
 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE: CARLOS ALBERTO MUÑOZ GUZMAN C.C. 7.521.307 

DEMANDADO: CESAR AUGUSTO GARCIA NEME C.C. 9.773.357 

ASUNTO: AUTO ORDENA PRESCRIPCION TITULO 

 
Procede el Despacho a resolver sobre la prescripción de títulos de depósito 

judicial No. 454010000173750, que figura a nombre del señor César Augustos 

García Neme, encontrando que en el detalle del mismo, el nombre de la parte 

demandante y el número de cédula del demandado no corresponde con las partes 

procesales de este proceso (Ver Archivo 02), por lo que encontrándose el mismo 

en una condición especial, tal como lo señala el Art. 4 de la Ley 1743 de 2014, es 

procedente ordenar su prescripción, la cual se llevara a cabo en próximo proceso 

de prescripción que adelante el consejo Superior de la Judicatura. 

 
 

CÚMPLASE; 

 
 

 
SILVIO ALEXANDER BELALCAZAR REVELO 

JUEZ 

 
LMGR 

(ARCHIVO 19) 
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